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ANUNCIO de 14 de octubre de 2013 sobre notificación de requerimiento de
subsanación de defectos o falta de documentación en expedientes relativos
a subvenciones a Ayuntamientos para la ejecución de actuaciones
destinadas a la conservación y mejora del patrimonio rural correspondiente
al ejercicio 2013-2014. (2013083722)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de requerimiento de
subsanación a los interesados de la convocatoria de concesión de subvenciones en régimen
de concurrencia competitiva destinadas a la conservación y mejora del patrimonio rural co-
rrespondiente al ejercicio 2013-2014 en virtud de lo establecido en el artículo 59.6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y según lo previsto en el artículo 20.6 del Decreto
139/2013, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a
Ayuntamientos para la ejecución de actuaciones destinadas a contribuir al desarrollo socioe-
conómico de las tierras no agrícolas y a la conservación y mejora del patrimonio rural, y se
efectúa la primera convocatoria en el ejercicio 2013-2014.

Se comunica que han tenido entrada en la Dirección General de Medio Ambiente las solicitu-
des de subvención para la ejecución de actuaciones destinadas a la conservación y mejora del
patrimonio rural (Medida 323 FEADER) en el ejercicio 2013-2014 convocadas mediante la dis-
posición adicional segunda del Decreto 139/2013, de 30 de julio, y cuyo procedimiento se re-
gula mediante el Capítulo II del citado decreto.

Como consecuencia de la misma, se han abierto expedientes a favor de los interesados que
se detallan en el Anexo I de este anuncio y se ha revisado la documentación aportada por ca-
da uno de ellos. 

Considerando que las solicitudes de los expedientes indicados no reúnen los requisitos seña-
lados en el mencionado decreto, se requiere a los interesados para que en el plazo máximo
e improrrogable de diez días contados a partir del día siguiente a la publicación de este anun-
cio, y según lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, subsanen la falta o acompañen la documenta-
ción que en cada caso se relaciona en el Anexo I. Si así no lo hiciesen, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les tendrá por
desistidos de su solicitud, previas resoluciones que deberán dictarse en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la citada ley.

La documentación deberá remitirse a las dependencias de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en Mérida, avda. Luis Ramallo, s/n., CP 06800,
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Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. En el escrito de remisión de la
documentación, el interesado deberá hacer referencia al Número de Expediente que figura en
el Anexo I de este anuncio.

Mérida, a 14 de octubre de 2013. El Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas
Protegidas, RICARDO ROMERO PASCUA.
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